
Señor,  
JUEZ DÉCIMO NOVENO (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C  
Secretaría de la Sede Judicial 
E.   S.   D. 
 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00195 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra 
INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO GARCÍA ÁVILA 
 
Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, distinguido con la cédula de ciudadanía número 79.781.349 de Bogotá 
D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de 
apoderado judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y comedida concurro ante esta Sede Judicial EN TÉRMINO 
a efectos de interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del proveimiento dictado 
el 30 de marzo de 2023, publicado en estado del 31 de marzo de los corrientes, auto por el cual el Despacho, previo a 
resolver sobre los avisos de los ejecutados, ordenó al actor acreditar el cumplimiento del trámite establecido en el 
artículo 291 del Código General del Proceso. 
 

I. PETICIÓN 
 

Sírvase Honorable Juez reponer en su totalidad la decisión dictada el 30 de marzo de 2023, publicado en estado del 31 
de marzo de los corrientes, para que, en su lugar, se tengan en cuenta los citatorios que fueron incorporados al plenario 
el 06 de marzo de 2023, se resuelva sobre los avisos de los ejecutados y se les tenga por notificados personalmente 
bajo los confines de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, dejando constancia de que optaron por 
guardar silencio durante el término de traslado de Ley. 
 

II. FUNDAMENTOS 
 

Afirma el Despacho que está defensa no acreditó el agotamiento de las comunicaciones de que habla el artículo 291 del 
Código General del Proceso, no obstante, al revisar el expediente digital se observa que el 06 de marzo de 2023 se 
incorporaron los correos contentivos de los memoriales que ponen en conocimiento de todas las partes procesales (Juez 
- demandados) el trámite de notificación surtido a INVERSIONES BLU LIFE S.A.S y Ricardo Alfonso García Ávila en los 
términos del artículo 291 del C.G.P., así como su resultado positivo 
 
Los citatorios en comento cumplen con el lleno de requisitos establecidos en la codificación procesal civil, aunado a que 
se incluyó la instrucción visible en la parte final del Mandamiento de Pago, cual es hacer saber a los ejecutados que 
cuentan con cinco (05) días para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, términos que correrán de 
forma simultánea. 
 
Por otro lado, ha de tenerse en cuenta Honorable Juez que los ejecutados recibieron sus citatorios el 22 de febrero de 
2023 (Certificaciones arrimadas al plenario el 06 de marzo de 2023), mientras que sus avisos se muestran receptados 
hasta el 07 de marzo de la misma anualidad (Cotejos allegados al expediente el 14 de marzo de 2023), de tal suerte que 
en nada se desconoce el espacio temporal que legitima la efectividad de los enteramientos a la luz de los artículos 291 y 
292 ibidem. 

 

En conclusión su Señoría, resulta conforme a derecho que se revoque el interlocutorio reconvenido, para que, en su 
lugar, se tengan en cuenta los citatorios que fueron incorporados al plenario el 06  de marzo de 2023, se resuelva sobre 
los avisos de los ejecutados y se les tenga por notificados personalmente bajo los confines de los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso, dejando constancia de que optaron por guardar silencio durante el término de traslado de 
Ley. 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundo la REPOSICIÓN en desarrollo conforme a lo normado por los artículos 318, 320 y 321 del Código General del 
Proceso. 
 

La ALZADA subsidiaria resulta procedente conforme a lo reglado por el artículo 321 ibidem. 
 

IV. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

El presente RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN se promueve dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a la notificación por estado del proveído fechado 30 de marzo de 2023. 
 

V. PRUEBAS 
 

- Mensaje de datos del 06 de marzo de 2023 dirigido a las direcciones ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
ra.garcia@hotelescsi.com, mediante el cual se incorporaron las notificaciones personales de los ejecutados bajo los 
confines del artículo 291 del Código General del Proceso 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá, D.C 
T.P. 102.688 del Consejo superior de la Judicatura 
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ra.garcia@hotelescsi.com
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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Armando Florez Merlano

De: Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 6 de marzo de 2023 15:41
Para: ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; ra.garcia@hotelescsi.com
Asunto: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00195 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A 

contra INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO GARCÍA AVILA (COTEJO DE 
NOTIFICACION)

Datos adjuntos: M. Aportando Notif P. Art 291 CGP PJ Y OTRO.pdf

 
 

Señor Juez de Conocimiento:  

Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 

 Cordialmente, 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C.S.J. 

 
 



Señor,  
JUEZ DÉCIMO NOVENO (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C  
Secretaría de la Sede Judicial 
E.   S.   D. 
 

Referencia. Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00195 00 de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A contra INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO GARCÍA AVILA 
 
Asunto. CITATORIOS POSITIVOS DE INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO 
GARCÍA AVILA 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.781.349 de Bogotá D.C y portador de la Tarjeta Profesional 102.688 del Consejo superior de la 
Judicatura, obrando en condición de mandatario judicial del Banco ACTOR, de forma respetuosa y 
comedida concurro ante esta Sede Judicial a efectos de INCORPORAR los siguientes documentales 
al plenario: 
 

- CERTIFICADO DE ENTREGA No. 700093917004 del 22 de febrero de 2023 expedido por la 
empresa INTER RAPIDISIMO S.A, remesa mediante la cual se surtió la notificación personal de 
INVERSIONES BLU LIFE S.A.S en los confines del artículo 291 del Código General del 
Proceso. 
 
Los documentales que componen la diligencia fueron entregados al destinatario el 22 de febrero 
hogaño en la nomenclatura Carrera 40 # 24 D – 23 Hotel Blu de Bogotá D.C, de tal suerte que 
el certificado atesta: “… EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 
 

- CERTIFICADO DE ENTREGA No. 700093916280 del 22 de febrero de 2023 expedido por la 
empresa INTER RAPIDISIMO S.A, remesa mediante la cual se surtió la notificación personal de 
RICARDO ALFONSO GARCÍA AVILA en los confines del artículo 291 del Código General del 
Proceso. 
 
Los documentales que componen la diligencia fueron entregados al destinatario el 22 de febrero 
hogaño en la nomenclatura Carrera 40 # 24 D – 23 Hotel Blu de Bogotá D.C, de tal suerte que 
el certificado atesta: “… EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR”. 

 
Conforme a lo acreditado en esta ocasión, me permito informar que esta defensa procederá con el 
aviso de los ejecutados en las precitadas nomenclaturas físicas. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN  
C.C 79.781.349 de Bogotá, D.C  
T.P 102.688 del Consejo superior de la Judicatura  
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com














13/4/23, 8:59 Correo: Arley Eduardo Espinosa - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADhlYmNkMTkzLWNhNDctNDYwZi1hMDBkLTYyN2U1MWE4NmQ0NQAQADKLHgJxfEmYoUs93C4… 1/1

RV: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00195 00 de BANCO DE OCCIDENTE
S.A contra INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO GARCÍA ÁVILA
(PRESENTO RECURSO)

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/04/2023 17:01

Para: Arley Eduardo Espinosa <aespino@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
R. de Reposición en Sub. Apelación B.pdf;

De: Eduardo Garcia <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 4:50 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ra.garcia@hotelescsi.com <ra.garcia@hotelescsi.com>
Asunto: Proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía No. 2022 00195 00 de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra
INVERSIONES BLU LIFE S.A.S Y RICARDO ALFONSO GARCÍA ÁVILA (PRESENTO RECURSO)
 
 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 Cordialmente,

EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



 
 
 
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019202200195 00 

 
Hoy 14 de ABRIL de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 
en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         17 de ABRIL de 2023 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         19 de ABRIL de 2023 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
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